
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  EDITH SOLEMNY BARBOSA SANCHEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00487-00 

 

Mediante el escrito que antecede,  la apoderada judicial de la 

parte demandante, solicita expedir nuevamente el oficio de 

desembargo del bien objeto de garantía hipotecaria. 

  

De acuerdo a lo anterior y como el presente proceso se encuentra 

terminado por pago de las cuotas de amortización mediante auto 

emitido desde el pasado 28 de octubre de 2021, SE ORDENA al 

Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que EXPIDA Y REMITA 

nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, comunicando la cancelación 

del embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-208972 con copia a la memorialista.  

 

Frente a la autorización dada para el retiro de documentos, se 

le recuerda a la profesional del derecho, que tal acción no es 

procedente, teniendo en cuenta, que la demanda se presentó de 

manera virtual, estando los originales de los títulos en poder 

de la entidad demandante y demás documentos que se expidan, . 

- 

 

NOTIÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE MAYO DE 2023 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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